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PROCESO SELECTIVO DE COBERTURA DE UN PUESTO DE TRABAJO DE 
DIRECTOR/A DE ASESORÍA JURÍDICA DE LA SOCIEDAD ESTATAL DE 

PARTICIPACIONES INDUSTRIALES (SEPI) 

 

El órgano de selección, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 6.2.2. de las bases 
de la convocatoria, acuerda que, con fecha 1 de junio de 2023, se proceda a publicar, en la 
página web de SEPI y en el Portal FUNCIONA, la relación, por número de candidatura 
asignado, de las candidaturas admitidas, con la valoración provisional de méritos, en la 
que se detalle la puntuación obtenida en cada uno de los méritos y la puntuación total.  

Se adjunta dicha relación como Anexo a esta resolución. 

Queda fijado un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a su 
publicación, que finalizará el próximo jueves 8 de junio de 2023, a las 23:59 horas, 
para efectuar las reclamaciones que pudieran plantearse.  

La documentación que se aporte para reclamar deberá presentarse en la forma indicada 
en el apartado 5.1 de las bases de la convocatoria (mediante correo electrónico enviado a 
la dirección: vacanteDAJ2022@sepi.es) y deberá ir acompañada del correspondiente 
escrito de remisión solicitando dicha reclamación. 

El órgano de selección notificará a los/as candidatos/as afectados/as, por correo 
electrónico, la decisión que haya adoptado en relación con tales reclamaciones.  

Este órgano de selección tendrá por desistidos de su solicitud de participación en el 
presente proceso selectivo, a los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no hayan 
subsanado la falta o acompañado los documentos preceptivos. 

 

 

 

 

Madrid, a 1 de junio de 2023 

 

 

mailto:vacanteDAJ2022@sepi.es
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Experiencia de 2 años 
en los 5 anteriores

 Asesoramiento Jdco.

Experiencia de 2 
años en los 5 

anteriores
 Asesoramiento 

Jurídico

Pertenencia 
Cuerpo de 

Abogados del 
Estado

Experiencia 
últimos 5 años

Contratos Sector 
Público

Experiencia 
últimos 5 años
Transparencia

Experiencia 
últimos 5 años

Materia 
Concursal

Experiencia 
últimos 5 años 

Dirección Equipos 
Jurídicos

Experiencia 
últimos 5 años 

Asesoría 
Sociedades 
Mercantiles 

Estatales

Titulación Ámbito 
Económico-
Financiero

Conocimiento oral 
y escrito lengua 

inglesa o comunit. 
Certificado 

últimos 5 años.

MESES
PUNTUACIÓN MAX. 

30 PUNTOS
PUNTUACIÓN 

MAX. 7 PUNTOS
PUNTUACIÓN 

MAX. 5 PUNTOS
PUNTUACIÓN MAX. 

3 PUNTOS
PUNTUACIÓN 

MAX. 3 PUNTOS
PUNTUACIÓN 

MAX. 4 PUNTOS
PUNTUACIÓN MAX. 

3 PUNTOS
PUNTUACIÓN MAX. 2 

PUNTOS
PUNTUACIÓN 

MAX. 3 PUNTOS
MÁX.:

60 PUNTOS

D.A.J._06 60 30,0 0,0 5,0 1,4 2,6 4,0 3,0 0,0 2,0 48,0

D.A.J._10 60 30,0 0,0 5,0 3,0 3,0 4,0 3,0 0,0 0,0 48,0

D.A.J._03 60 30,0 0,0 5,0 0,0 3,0 0,0 3,0 1,0 2,0 44,0

D.A.J._09 60 30,0 0,0 5,0 3,0 0,0 0,0 3,0 1,0 2,0 44,0

D.A.J._14 60 30,0 0,0 5,0 3,0 3,0 0,0 0,0 0,0 0,0 41,0

D.A.J._11 60 30,0 0,0 0,0 1,8 0,0 4,0 3,0 2,0 0,0 40,8

D.A.J._15 60 30,0 0,0 5,0 0,0 0,0 3,0 1,5 0,0 1,0 40,5

D.A.J._18 60 30,0 0,0 5,0 0,0 0,0 3,0 1,3 1,0 0,0 40,3

D.A.J._01 60 30,0 0,0 5,0 0,0 0,0 0,0 3,0 1,0 1,0 40,0

D.A.J._13 60 30,0 0,0 5,0 0,0 0,0 0,0 3,0 0,0 0,0 38,0

D.A.J._05 60 30,0 0,0 5,0 0,0 0,0 0,0 0,0 1,0 1,0 37,0

D.A.J._16 60 30,0 0,0 1,0 0,0 3,0 0,0 2,0 0,0 0,0 36,0

D.A.J._04 32 16,0 7,0 2,7 1,6 0,1 0,0 0,5 1,0 0,0 28,8

D.A.J._08 31 15,5 7,0 2,6 0,0 0,0 0,0 2,0 1,0 0,0 28,1

D.A.J._12 31 15,5 7,0 2,6 0,0 0,7 0,0 2,0 0,0 0,0 27,8

D.A.J._02 26 13,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,0 1,0 16,0

D.A.J._17 60 0,0 0,0 5,0 0,2 0,0 3,0 2,6 2,0 1,0 13,8

Será necesario obtener una puntuación mínima de 25 puntos en la suma de los todos los apartados, para superar esta primera fase de Concurso. 

Número
CANDIDATURA

Méritos profesionales dentro de la 
actividad principal a desarrollar: 

MÁXIMO 30 puntos 

Otros Méritos: 
MÁXIMO 30 puntos 

PUNTUACIÓN
TOTAL
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MÁX.:
60 PUNTOS

D.A.J._06 48,0

Experiencia en Transparencia: Se valora desde enero del 2021. 
El programa que presenta como máster no tiene esta consideración.  El título que presenta como licenciatura/grado no cumple con lo establecido en las bases: ...oficialmente 
reconocidos u homologados por el M. de Educ. y Forma. Profesional, relacionados con ámbitos económico-financieros. 
No aporta certificado o documento específico que acredite nivel de 2ª lengua comunitaria, expedido dentro de los últimos 5 años.

D.A.J._03 44,0 No acredita: Experiencia en la dirección de equipos jurídicos.

D.A.J._14 41,0

Para valorar experiencia en transparencia y materia concursal se deberá indicar en el CV los destinos –o en su caso, los convenios de asistencia jurídica- con ocasión de los cuales 
haya desarrollado las funciones.
El master presentado no es valorable:  Grado, licenciatura, doctorado o/y máster ... relacionados con ámbitos económico-financieros (ADE, económicas o empresariales y otras 
similares). 

D.A.J._15 40,5 Para valorar experiencia en transparencia, se deberá indicar en el CV los destinos –o en su caso, los convenios de asistencia jurídica- con ocasión de los cuales haya desarrollado las 
funciones.

D.A.J._13 38,0
Para valorar experiencia en transparencia y materia concursal se deberá indicar en el CV los destinos –o en su caso, los convenios de asistencia jurídica- con ocasión de los cuales 
haya desarrollado las funciones.
No acredita: Experiencia en la dirección de equipos jurídicos, máster, ni nivel de idiomas.

D.A.J._05 37,0
Para valorar experiencia en transparencia y materia concursal se deberá indicar en el CV los destinos –o en su caso, los convenios de asistencia jurídica- con ocasión de los cuales 
haya desarrollado las funciones.
No acredita: Experiencia en la dirección de equipos jurídicos, máster, ni su nivel de idiomas en una 2ª lengua comunitaria

D.A.J._16 36,0
No ha dirigido equipos dentro de su empresa
No aporta certificado de estar en posesión de un  Máster ni Grado.
No aporta certificado o documento específico que acredite nivel de idiomas, expedido dentro de los últimos 5 años.

D.A.J._04 28,8 No aporta certificado o documento específico que acredite nivel de idiomas, expedido dentro de los últimos 5 años.

D.A.J._08 28,1 No aporta certificado o documento específico que acredite nivel de idiomas, expedido dentro de los últimos 5 años.

D.A.J._02 16,0
Para valorar experiencia en contratos del sector público, transparencia y materia concursal se deberá indicar en el CV los destinos –o en su caso, los convenios de asistencia jurídica- 
con ocasión de los cuales haya desarrollado las funciones.
Se valora la experiencia en aesoramiento jurídico solo etapa actual (2021- actual)

D.A.J._17 13,8
Forma de acreditación de los Méritos profesionales dentro de la actividad principal:
Se deberá aportar documento expedido por la Administración que acredite los destinos ocupados y las fechas respectivas de tomas de posesión, siendo admisible el resultante del 
aplicativo Funciona. 

OBSERVACIONESNº
CANDIDATURA

PUNTUACIÓN
TOTAL


